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ACUERDO

ARQUITECTO CÚAUHTÉMOC MUÑOZ CALDERA, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO ,DE CENTRO, TABASCO, A SUS
HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO'DE CABILDO EN
SESiÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO SESENTA Y NUEVE, OE FECHA DIECIOCHO D!O
JUNIO DE DOS MIL DOCE, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS
ARTíCULOS 115, FRACCIONES 1, Y 11 DE LA CONSTITUCiÓN POLiTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 FRACCiÓN 1,65 FRACaONES 1, V, Y VIII DE LA
CONSTITUCiÓN POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 5 Y 1'0,
FRACCiONES X Y XXI DE LA LEY DE ORDENAMIENTO SUSTENTABLE DEL TERRITORIO
DEL ESTAD~ DE TABASCO, 1, 2, 3, 19. 29, FRACCIONES 1, 11,XXI, XXVII Y L1X, 44, 45 Y
46, FRAC crou IV, 47 FRACCION 11,65 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DE
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 13, DEL REGLAMENTO DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 3, 7, la, 19, 25, 26
FRACCiÓN 1, DEL. REGLAMENTO DEL' H. CABILDO DEL MUNICIPIO' OE CENTRO,
TABASCO; APRoeo EL SIGUIENTE ACUERDO,

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL S,E AUTORIZh:';::~' "

é~~r.1BIO DE USO DE SUELO DE "HABIT AqíONAC . \
,:";,,> 'UN)F.>.MILlAR BAJA DENSIDAD" A USO DE SUE·LP.DE

/;~ ,"7;l::-.\:lAsITACIOI ••••L PLURIFAMILlAR", DEL pnEoib'CON
:r~ :,;".:StJP!'RFICIE DE 28,495.528 M" UBIChDO E" .EL
Xc, '''j~:,,:\<ILP:~=TRO 16.5 D= LA CARRETERA VILL •••HERMOSf,
"~" "" -. :F,fONTERA RANCHERíA MEDELLiN Y I/,A!)E~O
'''<;'':''';;EGUIWA SECCIÓN, DEL MUNICIPIO DE cE'i:¡,Ú¡O;: ~_

<:}"'r¡t~H::,:(~~:T:.~~.A$GO.PARA LA CONSTRUCCiÓN DEL
>'>O";'!C):O . ERACC10NMAIENTO "LOS GIRASOLES".

CONSIDi::¡¡hNDO .
Pi1itVii.:RO. Que conforme los artlcu'os 115. fracciones I y V, inciso d) de la Constitución
Politica c"J los [s:2do5 Unidos Mexicanos; 6~, fracción 1 y 65 fracción VIII, inciso d) de
la Const.tcción P·Jlitica del Estaco Libre y Soberano de Tabasco, el Municipio Libre,
investido de personalidad jurid.ca, esta facultado. en térrr.a.os de las leyes federales y
e.statales relativas, para autorizar, contro'ar y vtgilar la utitir aclón del suele. en el árnbito
d<::'su co.r.c ctencia. en sus juris~icC!or·es territoriales

SEGU~DO. Que en conqruencta Gen estas disposi.uones.: la Ley General de
,c,.seni:.Hnient-::>s Humanos en su numeral 9, fracciones 1, Il Y X, otorga a los municipios
atribuciones para formular. aprobar y administrar los planes o programas municlpales
de desarrot.c urbano, de centres de población y los demás que de éstos deriven, así
como, para e'J31\,ja~y vigilar su curnpí.micnto. da conformidad con la legislado n local.
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De igual manera, les otorga facultades para regular, controlar y vigilar las reservas.
usos y destinos de áreas y predios en los centros de población •. para expedir las
autorizaciones. lícencías o permisos de uso ~e suelo, construcción, fraccionamientos.
subdivisiones. fusiones. relotificaciones y condominios. de conformidad con estos
planes o programas de desarrollo urbano y reservas, usos y destinos de áreas y
predios.

. TERCERO. Oue en razón de lo anterior, la Ley Orgánica de los Municipios 'del Estádo
de Tabasco, en su numeral, 29 fracciones 1, XXI. XXII y LlX. establece que los
Ayuntamientos están facultados para fonnulár, aprobar y administrar la .zonificación
territorial municipal. de confonnidad con la Ley de Ordenamiento Sustentable del
Territorio del Estado de Tabasco, así como para autorizar, controlar y vigilar la
utilización del suelo en el ámbito de su competencia.

CUARTO. Que en congruencia con tales disposiciones, la citadatey de Ord-anartl~r'.~
-s;.O$I~ntable, en sus artículos 5' y 10, fracciones X y XXI.establece que, los caoyb1í?sde~'
't!;o·:'.¡f~ suelo estarán condicionados a la procedencia de un estudio pqsitivo de.'
·tl~¡ib¡jid~d de uso de suelo, que será sometido al Cabildo para su a~robac~n e .

j·~t';irnGl6n y;.J rnoditicaciórv al Programa Mu~ici,;,a~ d-3 Dcsartc.lo. Urbano
·co.rré:p~nd¡ente.

~~~..._;.<~:~,;%;' , . :·:;,~·~r·....

))UI~'~ft.c~~:Guepor su parte, los articules 64, fracción VII, dé la Constitucióh' Pol¡t)..;~ d~_!-._
I~Eal'i~~-Li~xe y Soberano de Tabasco y 49 fracción .11,57, 90 fracci6r: IV, y 91 f:acdñn

1".'.¡"C;so p), del Reg',ar:1ento del H. C<1o~ldo c-=t Municiplo ce Centro, saf!~~3:' q'Je e~
Alun:amiento para el mejor y más expedito desahogo de! estudio, v~gilancia y atención
~~ los asuntos de su competencia constítccional y legal se org?:1iza ínternarnente en
c;:'!"il:si:>nesedilicias, quienes tienen e; cer2::h';) ce iniciar a..:.u~:d'.)s~. disposlcicnes
<"C-;:li;n;:. :,:e:tfvas de carácter ceneral, €:3t3XC' facultada la CO!':1:SID:l d~ Obras '/
¡:'.';~nt~tn¡·JI~tosHumanos, P'3f<!'" estudiar y éict<.:rninarsobre asuntos d'!l ámb!~3 fn~Jn::ii::l:lí
que tienen qua va: con el adecuaéo desar •.olb urbano de los asenterniemos humanos
del Muni:ij}¡o,

SEXTO. QUé en base a estas Iacunaces, los in::~:;g~ant5:s de esta Comisión, procedimos
a analizar el expediente relativo al cambio de uso de suelo de -Hn::::tacicnal Uni~3rniliar
Baja Densidad- a uso de suelo de "Habitacional Plurifamiliar", del predio ccn superficie
de 28,495.528 m2• uhicadoen el kilometro 16.5 de la carretera vma~~ermosa - F;:or.tera
Rancnerla Medellín y t'l1adero SIlJ]unda Sección, éel r.•1unki¡:io C~ Centro. Taoasco.
para la construcción del Fraccionamiento "Les Gírasolea". para su análisis.
determinación y en su caso elaboración del Acuerde correspondiente, int~grado con la
siguient3 docurnentación:
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1.- Escritura PUblica número 10.078 (diez mil setenta y ocho), de fecha 11 de junio de
2011, expedida por el Notario Público número 27, de la ciudad de Villaher01osa.
Tabasco. LIc. Adán Augusto López Hernández, asentado en el Volumen CLXXVIII.
mediante la cual se acredita la propiedad der predio con superficie de 28.495.528
ueintiocno mil cuatrocientos noventa y cinco metros. quinientos veintiocho milímetros
cuacradcs): p'edio ubicado en el kilometro 16.5 de la carretera Villahermosa - Frontera
Ranchería lAedel1ín Y Madero Segunda Sección, del Municipio de Centro. Tabasco. con
:35 siguientes medidas y coIindancias: '

;"'1 Suroeste: en tres medidas:
153.355 ciento sesenta y tres metros trescientos ochenta y cinco milímetros;

239.259 dcscíentos treinta y nueve metros doscientos cincuenta y nueve milímetros;

21.051 veintiún metros cincuenta y un milímetros, con calle el arbolito.

.~0n~~estc:e9.937 sesenta y nueve me~ros novecientos treinta y siete milimetros. con

:"; ';'INo;~~st:a:l::::rv:::::ntos catorce metros veinticinco miIí01e1~r-~:-n-'

." Fraccicnarnierrtc "Las Rosas" y

H5 .S85 sesenta y cinco metros seiscientos ochenta y cinco mi1im~tr~~,.~on
pro;Jiedad de Candelaria Hernández

2..• E{.'.;¡;~\.iraPúbl!\::! número 31¿ (Trescientos catorce), de fecha 31 tia rigosto de 2009.
:;~~cr~,) en el VO:\I1T!~:l VI. pa~.:l-::':'l ante la fe del Notario Púbtico núrnerc 103, j,,;" la
':~¡t::jzd d·~ CCC~C::'~<l~~3 de Esp¡n:'l.!'), Chiapas. Lic. Unco~r:J~ Ncei Salaz.:;r Tdio.
;··.:~¿;3"'~·~la cuat t:)s Accj,.)nistas de la Sociedad Marcan:;; d-:=::n0mir;,ód? "S:'ln J'Ji:l~
r':.;};1:~;"\.lC(;~·,)n,!s" Socic.íad A:i6nima de Capi~al Variable. nombran al Señor 1,I(:jahG~o
,"'~f.~;:JA!::-r~s. COt'T)O Acmini5tí3dm Único ca !a Sociedad. asirnismo Pode¡ G:=nEr31

;',,,-!fj Plai.cs ¡' Coc:'"311Za:; y representará a 1<1Sociedad ante toda ciase de v:.¡~·x:,:bdes
F~c'1!"ai-3~. E~tatat~5 y r;¡''J.,r~ipajes.

3 .• COP:3 -;,!01recibo M 48370;:' expedido por el H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco.
ccrrespcodlerrte al pago del predial de 2011, del predio uoicado en la Rancneria
M·,dallin y Mad",'o Segunda Sección. del Municipio de Cenlro. Tabasco.

4.~ Es:u~'Q <b Compatibilidad Urban¡sti~a para uso de cambio 0-3 suelo de Hacítaclona!
Ur~;~.:1fTi¡¡:a;de B3;:) Densidad a Uso Viviendas Pturifarnitiar. del predio dende $:2

construirá el Fraccionamiento los Girasoles. ubicado en el kilometro 16.5 de I~
carretera Vi!lahcr",osa - Frontera Ranchería Medellin y Madero Segund~ Sección,
Centro. Tabasco.

S.- Factib~;dad de uso de suelo con folio 0001602. de fecha 16 de agoslo de 2012. de
un predio Con superficie de 28.495.52 m2 Hectáreas. ubicado en el kilometro 16.5 de la
carretera vmah.gmlosa - Frontera Ranchería Medel1in y Madero S~gunda Sección,
Centro. Tabasco, para la construcción del Fraccionamiento Los Girasoles.

6.· Constancia da Alineamiento con número de folio 2094, emitida por la .Direcclón de
Obras, Ordenamíento Territoríct y Servicios Municipales, a nombre de San Jorge
Construcciones S.f'.. de C.V .• de fecha 16 de noviembre de 2010.

7.- Oficio número IMPLAN/Oi212012. de facha .18 de marzo de 2011. signado por el
;"'rq. J~r~8 .Luis Ná:~ra T avira, Director del Instituto de Planeación y Desarroüo Urbano,
c;rfgdo al Arq. Cuauntémoc Mur'ioz Caldera, entonces Director de Obras. Ordenamiento
Terthorlal '1 Servictcs.Murucipales ~el H. Ayuntamiento de Centro, mediante ¿·-cual-
E;n¡:~ su O~iniOi1 T ecoica y determina que el predio con superficie de 28.495:028' m2 •.

/<e"",c;ico",,, el kilcrnetro 1<).5 de la carretera Villahe«nosa - Frontera Rj;,cheria
...... 1.1"::1'''·in y l.ladero Segunda Sección. del Municipio de Centro, Tabasco;- para la
. • coristrucc'ón del Fraccionamiento "los Gifasoles". se encuentra 'dentro da\üha zona

f'~::I~:~.~C0dar servicios, por 10que no se encontróobjeciónalguna. v;-....•

...·.·.¡j¡ii¡:·;~::,;1:;;if~~~~1~~g}g~!:gfi~1~r~~{ii
r:'.::';;:~;':':: e; e'.;:..;1'::ni~0S!.J Opinión Técnica y determina qUB considera r.rc';'3·:L~r.:·~ c¡
'::~ " . 'J,: ;!:.} e-: suelo solicitado debiendo respetar la densidac estabtecida en el

::' .. :;: t:':':'::Uf;)!;O Urt>1;:-'l'::del Centro d~ Poo.ac.ón de la C¡ú:iad d!; V:E.3;l·;:",;-:ns::
j • ::..;,; :'t:';JE:3~'n3- C3'! r·.1un:C:;:'10 da Centro, T3b3:3~O, 2'JiJ:;~2·:·30, H~J~

:,~:~;~;:.~.:~\~~~;(J~;~f~:~i~~~~j'J~:;~~:~I;~rhe~~~:;~r!~2r.(vivienda d¿ interss $·y:;:a! 1

,',;::~.::.".:.;.~t,~~~JI:.~~.';'?¿~e¿::t~~~:~%~~:f~:¡~~~~cC~,¡::¡~~'~;c~;~;C~~~:1~;~'~~rl/:
'" .. :::~ :j. ...1'.::-:.J:':ir:acit·:: s,,::l Comité. a(,ord¡);~,j') en rci?si0r, al E.~:''';':'C::

'. ,.~ t1rb.::;¡:j.;:i..:a rx;;: cambio de l!::;o de S;:.::l':) da ·HJ::'¡~3c:;:<~(
U;:::::::¡j';.Y E-;;.1.~...:~:-:!;;=:~::"¿~ "i·b~i:3.:i::li;:;:' P~u;jf3rn!1i3r", 28.4)5.523 m2. u':-:;,3dc e~ e:
~;l·.);n~:r") ¡5,5 c::: ti carretera V¡biher;no~a - Frontera R:;nch~rf3 t:1edel~::, y ~.1a.:.:~~
S'-'::~m-s',;~~-.::cci6!l,:~'::~r.•.1un:f'::pio de Centro, Tabasco. éC\:¡~·:;S~ pretende deS~í;-G;~i:1;e'
"Ll':o:¡o:i;j~-:¡i';-r:'·:J c.~n::-'"71;:lado "Los Girast)k;s" con 3~,-:' departamentos promovido por ;3-
Li., Gí;.!,::i,~.,;:.:.AJ'.'"·!--'.·! lór.:::z, a ¡;arl:!)r~ d~; L E::!pr¿s::. San J~:-~~8Ccnstrucclones, en el
~;::': ao (;~~S'?:-'w'6'"r.!·~el pr",,:dio so e,l·-:~J-2:-:j.:~c~ntrv d~ una zona fa·:t:t1!~ dr'! ca~ servicies

~~~.~:~'j~~~!~\~~~~~~.;::~~~~:j~~;:!~~~~~~';i~~~'a~~'~'~~:;;~;~~~1sn~S:r~~~~:J'Jj:~~e~~~~
'l.!::J:-~:'!: ;:;~¡.;,.~I" f.!::::;~ranj.J el estudio de compatibilidad urbanlstica para el cambio de
,. ;': ~:.:.:__":~:"::-~1~:1un :l!"fj::; •.•on U:1radio de 1.5 kilól"s~¡os.

10.- Minuta de Trabajo de la Décima Sexta Sesión Ordinaria del Comue de
Coordinación y Normas de Infraestructura Urbana del Munícipio,s de Centro, de fecha 23
d.e marzo de 2012. en la' que consta que la empresa San Jorge Construcciones
solventó las observaciones realizadas al expediente en la sexta minuta de trabajo de
fecha 13 de enero ce 2011. por 10 que se considera procedente el cambie de uso ce
suelo.

11.- Ficha Técnica de Proyecto para Solicitud de Factibilidad de Uso de Suelo, número
d-9' expediente 011, de fecha 13 de enero de 7011. que contiene Plano del predio eón
superficie de 28,<95528 m'. ubicado en el kilometro 16.5 de la carretera Villahenno;a -
Frontera Ranche-ia Meoelün y Madero Segunda Sección. del Municipio de Centro.
Tabasco, para la construcción del Fraccionamiento "Los Girasoles".

SÉPTIMO. Oca el expediente que se cita en el Considerando anterior, fue turnado a la
Secretaria del Ayuntamiento. mediante oficio número DOOTSM1209412012. de fecha 22
de mayo de 2012. signado por el In9. Guillermo Alfonso Baeza Barrera/P1rector de
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, a través d~1 cU1(da' a cono~er
que considera PROCEDENTE el cambio de uso de suelo de "HaoitacionaLÚnifamihar \
Baja Densidad" a uso de suelo de "Habltacional Pturifarniíiar", ~"''';

'. '... ,
'\':; ,

OCTAVO. Que cabe precisar que del análisis realizado al expedient6~onfo(f~';~O' con
motivo de 13 solicitud ¡:-r3"sentada por San Jorge Construcciones. p3ra';ér¡¿ª'I~t>Lc~~~_uso
de suelo de "¡-(abit:=:::orwl Unifamiliar Baja Dsnsidad" a uso de suelo de "Habitacional
Plurifarniliat", los int:::8r2r~tes de eS~3 Comisión considera:-nos oportuno determinar que
C~ ser 2iJ:'"8bada la pcc<-;~~r:tescltcitud. el cambie de USo de suelo alecte sc:o l:j
superficie ceí terreno ce 28,~ J5.528 m2, ubicado en el kitometro 1G.5 de la carretcra
Vil!ahermosa .- Frontera Hancherí,] Medellln y t.•.tadero S-2gunda Sección, del t\"~~~i1¡=¡~ro
de Centro, Tabasco. paa la construcción d~! Fraccíonamiento "Los Giraso.e s". ·,2
c~~torrrl:'.~3d con el ;:~~¡S'Jb19..: d-2 Id l.ey é~~Ordenamiento Sus:e:'it;']~le d~! Tu~¡'~~;o
del Estado C¿:,Tabasco

NOVENO~ Que en razón de lo expuesto y. de conformidad con . los articulos 115.
fracción V, inciso d) y g). de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos:
65. fracción VIII, incisos d) y s). de la Constitución Poíitica del Estado Ubre y Soberano
de Tabasco; 29 fracciones l. 11 Y XXII. de la Lp.y Orqánica de los Municipios del Estado
de Tabasco y 3. 57. 90. fracción IV y 91, fracción N. inciso p). d21 Reglamento d~I H
Cabildo del'Municipio de Centro, Tabasco, esto Honorable Cabildo, tiene a bien emitir el
siculente:

ACUERDO

PRIMERO. Se autoriza el cambio de uso de suelo de "Habitacional Unifamiliar Baja
Densidad" a uso de suelo de "Habitacional Plurifamiliar", del predio con superficie de
28.495.528 m2, ubicado en el kilometro 16,5 de la carretera Villahermosa - Frontera
Ranchería MedeUin y Madero Segunda Sección. del Municipio de Centro, Tabasco,
para la construcción del fraccionamiento "Los Girasoles".

SEGUNDO. Que la presente autorización de cambio de uso de suelo afectará la
~c¡e de: terreno señalado en el Considerando Sexto, párrafo 1 en correlación con
: parra{~. 2 a 11 d¿t mismo apartado. del presente Acuerdo. y toda vez que uno de los
. 1in~,$¿~:.'\f presente autorización de cambio de uso de suelo es con el fin de construir el

:,Fr~~~i0!1~miento 'Los Gtrasotes". quedará sujeto, a la solicitud de.-Uf::en.~ia de
·~·:.~9~.S.t¡u.~?óny una vez definido el proyecto a realizar, se deberá/.'Cl"lIi1prir..~~n lo

d:spu~$-Jo en el presente Acuerdo y con los r"=qu.zrimiento3 de la Ley/dé' Ordenarruento
~'~?;j~t~ti(ab~.e.cel Territorio del Estado de Tabasco y su Reglamento/~I Réglam'¿n~o de

'f_~")rtJtr'J-?bó;ies del r'A~njdpio de Centro y demás normas aplicables. ~~.~ ~~ '" ~

,!:;. . \~~>-.
,,~'.. ' :

TRANSITORIOS

?,{i:.'~:~R:).- Este Acuerto entrará en vi;;-:>r <J partir de '3.IJ j)ui:h.",;<:cj':'~ en el r~er¡,>:¡:o
OfL:':J! dei Estado de Tat.asco,

~~L'-:':"'::-;~iJ.- A trava s do: 1;1 Dirección de r\S'~;¡t")S J,-.:ri:;¡·:ü3. ij::',.,-:;:::; l~
CT~:;~;p:::r,c;~,-.~~~!l el ln:ültutc Reº;5tí3: c':l Est3jo te:' r:;!t,.losca," '::..' 1;.•.
P:';]'):Il'J3 de C::S2rrc:~:::-' ur::i:::n('

TE~'::;ERO.- f\'o~¡;¡'''¡liesé; a las d~¡:;~f,denci<'ls aominisrrat.vas ccmpetcctcs. paro> C;;::;t:'5
C3 C;~;~S~ raaficen tcs t.ámítes que en el á rróit~ de su competencia ("~rr~Si1::)'l,:i)n para
-i..:! d~b¡·:') cUI:1p;i •.d,::n:,J d·::l pre3en~e Acuerde

AP;-::)S~D':) E:-.l El SALÓN DE CABILC.:J DEL P,.;lA,::IO ML':-';!'::l?AL DE CEf,'TRO.
TA3,.,.,.SCO,.4 LOS DIeCIOCHO DíAS [)::L f.~~.soe JUrJ;O Di: 005 M!L oocs
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LOS REGIDORES ;~

)

JORGE ALBERTO CÁMA NÚÑEZ
SEGUNDO REGIDOR

Fo{ANCISCO VALENCIA VALENCIA
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR

V-~
- =-~

CAf: ALBERTO VALENZUELA
CABRALES

ÉCIMO CUARTO REGIDOR

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS 54 FRACCiÓN 111, 65,
FRACCiÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y
22, FRACCiÓN X, DEL REGLAMENTO DELH. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, El( LA CIUDAD OE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO,

.....E..ESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRG,
é', "~¡lOMULGO EL PRESENTE ACUERDO, A LOS DICECIOCHO OlAS DEL MES DE JUNIO DEL
. __~Ño'bosMIL DOCE.

/'

~OJ/ •. PROraCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUE~OO ME::>L\NTE EL CUAL ~E A:J7CR::::.
:-:!... C.~:'.~310DE USO DE SUELO DE "HAeITAC~ONAl UNI;:: ••i'.~¡UARC·\jA r;.~:;3.0AO" .•
ClSJ DE SUELO DE "HAElITACIONAL PLURIFAMIl!AR-, OEL PREDIO CCN SU?::':Rl'ICI'
:;¡: 23,495.528 M', UBICADO EN' EL KILOr.:::TRO 11,5 DE LA CARRETE":.
VI~U,HERMOSA - FRONTERA RANCHERíA. MEDELLíN Y MADERe SéGUNO-\ !lE"CI6~;.
r ':~ 1,~'JmCI?IO DE CE~:TRO, ,AS ASCO, PA,{... LA cousrnocc..»: O::'.
i·I~:,CC:ONAr.~j'=NTO aLOS G:R,\SCLES".

El suscrito LICENCIADO MANUEL VARGAS RAMÓN, Secretario del ti. Ayuntamiento

del Municipio de Centro. Tabasco. con las facultades que ma CC:lflOrenlos altiCU!:>s 78

fracción XV de la Ley Orgánica de los Municipbs del Estado de Tabasco y 22 fr3Cció"

XI d~1Reglamento del H. Cabildo del Municipio d= Centro. Tabasco. hag., tonSla: <¡u~

el presente jíocumento es copia fiel y auténtica del Acuerdo mediante el cual se a:J::)riza

el cambio de uso de suelo de ·Habi:a:ional Unifamiliar Baja Oensiod,¡:::f a uso da suelo
de "Habitacional Plurifamiliar" del predio con superficie de 28.4SS.52! m~. UOiC3dQ ~r. el

kilometro 16.5 de la carretera Villahermo33 - Frontera, Ranchería M~ir; 1 •.•.~a::ero.

Segunda' Sección. dBI Municipio de Cf:ntrtJ. Tabasco. ~ara la con!trucci':';l d~:

Fracctonarníento "los Girasoles": ortginal qce 1••.~-: a la vis~ y Q-..:eO~':'.en 10s 3r:.tü":~;.

de esta Secretaria, constante de echo fojas útiles. _para los ¡"¿t:1i~es l:g3~s y

administrativos correspondientes. Expido la pre5-entc. en la Ciudad ée Va!i!~~;m';'5:l.

Capital del Estado de Tabasco, a los cinco días del mes da julio del ano d~'Smil ccce.
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ACUERDO

Y. AYUNTA~,~¡=NTO
Co,'~STlTUClon';L CEcsurao

Vi!..t..AHERMOSA. TAS. Mt:.'l\

ARQUITECTO CUAUHTÉMOC MuFwz CALDERA, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS
HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL H_ AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO E;N
S'OSIÓ:; EXTRAORDINARIA NÚM=RO SETENTA, DE FECHA CUATRO DE JULIO DE DOS
MIL DOCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DfSPUESTO POR LOS ARTicULOS 115
FRACCIONES 11,111Y IV 0= LA CONSTITUCiÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, 65 PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES 11Y V, DE LA CONSTITUCiÓN
POLiTICA D=L ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 1 FRACCiÓN 11,2, 3, 19, 29,
FRACCIONES 1, 11,XII, XXXVII Y L1X, 106, 108 PÁRRAFO SEGUNDO, 126, DE LA LEY
ORGÁNICA 0= LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 13 DEL REGLAMENTO
0= LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 2, 3, 4, 19,
26, FRACCiÓN 11DEL R=GLAMENTO DEL H_ CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, SE APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: /~~;-o-----_,~~~, /,': -" ,

/> - ----;:CUERDO" MEDIAN~E EL CUAL AUTORiZAN"
DIVERSAS OBRAS PUBLICAS A EJECUTARSE:EN
EL' MUNICIPIO DE CENTRO, EN EL PRESE~E '
EJ.ERC!':10 FISC!o.L 20~2. '.<'

.' .

CONSIDERANDO

~'R:i ••i:=HO. Ci..':'? los artículos 115. Iracctones 11y IV, de la Constttución Política de los
[::::;~:r:,,:,':'UrJdJ3 /·J~·3xi(.;~"cs:65. párrafo primero ..de la Constitución Política del Estado

3:Ú~f:L':; de T:l~:';l::'J: 2. 2S Iracciones , y X. 33. :Jjrr;"!;"-)tercero, de la Ley
de ~'J::' ~Junicip¡~J 'del ES\;~.jCl ~''; Tabasco, establec.io que, esta Aulortdad

;.~~:!1ici;-,ar.¡;'l':~3~:,:2de pe(~'JnalídJd jurld.ca. está Iacultaca para manejar su patnrnouío
t : -uorrno 2 la :ey, '1 en consecuencia. para vigilar la administración de los bienes ele
c')''1',1n;o oúbticc y privado del r..•tunicipio. en los términos 'que señalan las leyes.

SEGUNDO. Que de conformidad con los articulas .65. fracción V de la Constitución
Fc:i!i~a tjel Estado Libre- y Soberano ~e Tabasco; 10S y 108, párrafo segundo, de la Ley
0rgfmica de ;05 Municip.cs del Estado de Tabasco, 'los Municipios administrarán
L;ícmen!':- su haclenda, 13 cual se compone entre otros, de los bienes muebles e
ln-uuebte s prop¡~dad del ~Junicipio, de los destmados al servicio público municipal a
c:.rg') d~l Ayur.:3mi.o;nto y de los bienes de uso común municipal; los cuales son
cj2,:¡.jOS en íorrna direcl~ p.' : los Ayuotamientos o bien, por quien ellos autoricen,
c·:.;:-::.,::mea la ley

TERCERO. QUE en este tenor, los articulos 2 y 29. fracción I de la Ley Orgánica ~ los
Munb'pios del Estado Ó'= T~::.asco disponen que el Municipio Libre. investido de
personaüdad jurídica propia, en terminas de la Constitución Federal y Local, es
autónomo en su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda, y que el H
Cabildo está facultado para promover y realizar las acciones que sean necesarias para
(·1 desarrolle integral del Municipio;

CUARTO. Que por Su parte los artículos 115 tracción 111.de la Constitución Política de
k,s Estados Unidos Mexicanos; 65 fracción 11,de la Constitución Política del Estado
L:bre y Soberano de Tabasco: 3 y 126 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
d·,: Ta::3.5Co. señalan que la función primordi31 del Municipio, es permitir el gobierno
c·.:mo-srático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus
t::3~¡~ar.tes.mediante la prestación de los servicios públicos, señalando, entre otros, el

/~_~~¡o de agua potable, drenaje alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas
-.~::·feSQ_~!.;s~alumbrado público; calles, parques y jardines y su equiparnlento: mercaoos-, .

•. )"'c~.r;~t.a¡esde abasto p3r.t~ones y rastros. los cuales deberán desarrollarse ~rí'"forrn~'
orS3nizél92 con el fin ce satisfacer d~ manera continua y uniforme, las necesidaces de
carácter boíectivo en esa materia: señalando en el articulo 29. fracción XII d~llíltinio G2
105 ctd.~nam¡ent:)5 invocaoos. que al Ayun~amient') le corresponde vigilar la,'ej€sucion
di! fas obras y servicios públicos Municipales. en los términos de la misma Ley~Y.cernas

~ ~'~_~'I.~_._:_;"~!:_. li~bl·::"s. v. ,-.." • r ","'.'
~l:: "" E~nE";.':· !.~::~.

c.:'':¡i';TO. Que asi-nisrno, las articulas 65 fracción Vi. 69 Y 123. de la Ley Or~aúica dé-
.':-:. i,..~!1!l¡cip!0S d-21 Estado d-2 Tabasco, serial? .••QU~. 'a; Presidente Municipal, corno
.. .jano ejecutivo del Ayurnamiento. 1,~ corresponde realiza, Ias ceras y prestar los

;:;·:·~.-i:¡lJspúblicas municipales que establecen las leyes relativas. asi como aquellas que
\'). c"..):-:~'Jr::d3.j demanda para m.:'!j'Jr=1( sus r:~v~les ce bienestar: entendiéndose corno

c;j:':';;~:.3. 12 conatrucc.ón tnstalación. rs stourectón e ce;f:'Jlic:if.:n de bier.e s

~·.~~~,~~'~~)SS: ~~;i:~:~i~;~C~~¿~iic~~:af~~o ~~;t~~l:;~~~I~ e~~~t~~~~~6~~a~~~~~~Y3~~~~
Ley ce Otras Públicas y Servicios relacionados con las mismas d~l Estad.: de Tabasco.

~
centro

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO,

TABASCO.
ti. .••f\.JI'o,••..••,,(.lTO NIO '1012

ro:'is~..lo·~·c...•.•"'c

S~XTO. OUo; En atención a estas o.spcs.ctones. el H. Ayuntamiento ce Centro, dentro
C'3 los cinco Ejes Rectores del Plan MUrllcipal.de.Oesarrollo 2010-2012, destaca como
pilar de la Adf!linisl:-acíón Municipal, la obra publica en su Eje Rector 3. que induye
servicios públicos de calidad. prestados de manera oportuna y eficiente; por 10 que.
dando cumplimiento al articulo 10 de la Ley de Obras Públicas y Servicios retacionados
con las rn'srnas d~l Estado de Tabasco. el cual señala que, el gasto de la Obra Pública
y los Servicios relacionados con [a misma, se sujetará a 10 previsto en el Presupuesto
de Eqresos rl1unicipa\ correspondiente, se proponen como Obras Públicas a ejecutarse
en el Municirio d·:, Centro. en el presente Ejercicio Fiscal2ü12. las obras siquientes:

SÉPTIMO_ Que en razón de lo expues:c y con fundamento en los articulo s 115, de la
Constitución Poíiucn de los Estados Unidos Mexicanos; 64, de la Constitución Política
cel Estaco Libre y Soberano de Tabasco; 19, de la LeV Orgánica de los Municipios del
Estado de Taba-co: 3 y <. d~1 Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro,
Tabasco, que estalJlecen que et Ayuntamiento, es la autoridad superior del gobierno y
la autoridad ruurnctpat y que tiene competencia plena 'y exclusiva sobre su territorio.
población, orqaruz actón política y administrativa, se somete a la consideración de este
Honorable Cabildo, el slquiente:

ACUERDO

PRIMERO Se ar.rueba la autorización ce diversas Obras Públicas a ejecutarse en el
Municipio ce Centro. en el presente Ejercicio Fiscal 2012, que incluye les Proyectos
descritos en ::1 CONSIDERANDO SEXTO d21 presente Acuerdo.

SEGUNDO. La au'ortz ación de dicho Proprama, no exune al H. Ayunlaruie nto de
Centro. de la pDsrhi:id2d de realizar diversa Obra Publica o Servicio, atendiendo las
necesidades del Murucipio y.confcrmp a su disposición presupusstal es¡ como .
t2'11pOC:Ola exime d'? realizar 13S obras y servicies que sean necesarias para 2~:::f}d.~rlas

~Q!ual¡d3des que pudiesen pre sentar s-, por caso fcrtuito o d~ tuerza maY0F. - -. ---

':-:--> /
TRAIJSITORIOS

- FRH,1ERO.- El r.re -entc Acuerdo entrará en vicor a partir de su
,..P€:::':d¡so Oficial di?-' Cobicrno de: ES:3d: 6e T"ba-s-:o

\,
Pl,f.,bU;:3~¡¿~'~~fl~'~1

;;~t.>~.:- '".: ~;::',:-:~:
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SEGUNDO.- Notiflquese a las cepeoccr.r.as adrn¡n¡~tratr:aj con.cetentes. para efectG>
C-? ~~''2 se reaficen 12S tr¿r:1;!es ::¡t.:e€r : ámb:io ce S'.! co":i;;etencl2 correspcndan, cara
d,a: -1ebi,j') curnptimieoto ¿¡Ipresents rCJe:do

APROBADO EN EL SALÓN. DE CABILOO OEl Pt,LACIC? MUNIC:PAL DE CENTR'),
TASASeO. A lOS CUATRO DIAS DEL MES O!: JL'L10 D:::L ANO OOS MIL DOCE

---~ ,/ LOS R~GIDORES

----'- ~-

CUAUHTl~u&9Z CALDE~
~lr.'ER REGltJoo--"

/./

ELVIRA DEl CAl< lEN GIL HOYOS
NOVENO EGIDOR

~f7~-~
JORGE ALBER TO CÁMARA NÚÑEZ

SEGUNDO REGIDOR

....----.
~RENI<

¿rx
~c;:o

ARTO REGIDOR '

,~¿#-
'FRANCIS':' VALENCIA VALENCIA

DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTD POR LOS ARTicULOS 54 FRACCIÓN /11 65
FRACCIÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCÓ 1i
DEL REGLAMENTO DE ~ ADMiNISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO. Y 22, FRACCION X. OEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, CAPiTAL DEL ESTADO DE
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL

~CIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO. A LOS
,,: -'.cUA)'RO olAs OEL MES DE JULIO DEL Afio DOS MIL DOCE/~._:.\.~<~ . .

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL' ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL
H~NORABLE CABILDO. DEL MUNICIPIO DE CENTRO, AUTORIZA DE DIVERSAS CBRAS
PUBLICAS A EJECUTARSE EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, EN EL PRESENTE
EJERCICIO FISCAL 2012.

El suscrito LICENCIADO MANUEL VARGAS RAMÓN, Secretario del H. Ayuntamiento

del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades que me confieren los articulos 78

fracción XV de la Ley Orgánica de los MuniciPios del Estado de Tabasco y 22 fracción

XI del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. hago constar que

el presente documento es copia fiel y auténtica del Acuerdo medlanta el cual el

Honorable Cabildo del Municipio de Centro, autoriza diversas obras públicas a.

ejecutarse en el Municipio de Centro, en el presente Ejercicio FiscaI2012:.original que

tuve a la vista y que obra en los archivos de esta Secretaria, constante de seis fojas

útiles. para los trámites legales y administrativos correspondientes. expido. la presente,

en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco. a los cinco dias del mes

de julio del año dos mil doce.
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No. 29452 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y
AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 791/2011, RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR
ASUNCiÓN MONTIEL DE LA CRUZ, IRMA DEL
ROSARIO MONTIEL DE LA CRUZ, NERY DEL
CARMEN MONTIEL DE LA CRUZ Y/O NELL Y DEL
CARMEN MONTIEL DE LA CRUZ, LUCIA MONTIEL
DE LA CRUZ, OTILlO MONTIEL DE LA CRUZ, JOSÉ
RUPERTO MONTIEL DE LA CRUZ, BENITO
MONlíEL DE LA CRUZ, LAURA CECILIA MONTIEL
DE LA CRUZ, DANIEL ALFREDO MONTIEL DE LA
CRUZ Y/O DANIEL MONTIEL DE LA CRUZ, MANUEL
ANTONIO MONTIEL Y/O MANUEL ANTONIO
MONTIEL DE LA CRUZ, SE DICTÓ UN PROVEIDO
DE FECHA CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL
ONCE, aVE COPIADO A LA LETRA DICE:----

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOM:NIO

,,

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MÉXICO. A CATORCE DE OCTUBRE DE
DOS MIL ONCE.----
VISTO.-·Lo de la cuenta se acuerda:----
PRIMERO.- Se tiene por presentes a ASUNCiÓN
MONTIEL DE LA CRUZ, IRMA DEL ROSARIO
MONTIEL DE LA CRUZ, NERY DEL CARMEN
MONTIEL DE LA CRUZ Y/O NELL Y DEL CARMEN
MONTIEL DE LA CRUZ, LUCIA MONTIEL DE LA
CRUZ, OTILlO MONTIEL DE LA CRUZ, JOSÉ
RUPERTO MONTIEL DE LA CRUZ, BENITO
MONTIEL DE LA CRUZ, LAURA CECILIA MONTIEL
DE LA CRUZ, DANIEL ALFREDO MONTIEL DE LA
CRUZ Y/O DANIEL MONTIEL DE LA CRUZ, MANUEL
ANTONIO MONTIEL Y/O MANUEL ANTONIO
MONTIEL DE LA CRUZ, por su propio derecho, con su
escrito de cuenta y documentos anexos, consistentes
en : (1) Contrato de cesión de derecho de posesión
original, (1) certificado de no inscripción de persona

alguna ante el registro público original, (1) oficio copia
simple (1) plano original y copia, con la que vienen a
promover PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto de predio
urbano que se encuentra ubicado:
En la Calle Agua número 102'de la Colonia Tamulté de
las Barrancas de esta Ciudad, predio que consta de
una superficie de 435.83 metros cuadrados, con las
siguientes medidas y colindancias:
Al Norte; en (23.00) metros, con el señor Audelino de
la Cruz hoy en día Jesús del Carmen Aguilar Marcin y
EN (3.90) metros con el señor Domingo Montiel López
hoy en día con la sucesión de Domingo Montíel López;
Al Sur, en (18.20) metros, con Funeraria ISSET;
Al Este, en (8.80) metros, con Domingo Montíel López
hoy en día con la Sucesión de Domingo Montiel López
y
En (11 :26) metros con José Campos hoy en día con
Laurentino Ramírez López; y Al Oeste, en (21.00)
metros, con Calle Agua.
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 43 Bis de
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de
Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y relativos del Código Civil
en vigor, 457 fracción VI, 710, 711, 755 Y relativo del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da
entrada a la solicitud en la forma y vía propuesta,
fórmese expediente, registrese en el Libro de Gobierno
y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad y a la
Representante Social Adscrita a este Juzgado, la
intervención que en derecho compete.---
TERCERO.- Asimismo, notifíquese a la Directora del
Instituto Registral del Estado de Tabasco, en su
domicilio ampliamente conocido en esta ciudad; a los
colindantes JESÚS DEL CARMEN AGUILAR MARCIN,
en la calle Agua número 106 Colonia Tamulte de las
Barrancas, Villahermosa municipio de Centro, Tabasco;
LAURENTINO RAMíREZ LÓPEZ, en la Avenida
Gregario Méndez Magaña número 2856 de la Colorua
Tamulte de las Barrancas de esta Ciudad; Actualmente
el señor DOMINGO MONTIEL LÓPEZ en la Avenida
Gregorio Méndez Magaña número 2854 de la Colonia
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Tarnulte-de las Barrancas de esta ciudad y la Funeraria
ISSET en la Avenida Méndez número 2856 de la
Colonia Tamulte de las Barrancas de esta ciudad; para
que dentro del término de tres días, contados a partir
del día siguiente en que se les notifique lo anterior,
presenten los títulos o documentos justificativos de su
posesión para así acreditarlos, hagan valer los
derechos que les corresponda, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 1318 del Código Civil vigente.---
Asimismo, se les requiere para que dentro del mismo
señalen domicilio en esta ciudad, para los efectos de
oír y recibir citas y notificaciones a sus nombres,
apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes
notificaciones aun las de carácter personal le surtirán
sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros
de este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 128 fracción 111, en correlación con el numeral
136 del Código antes mencionado.---
CUARTO.- Dese amplia publicidad por medio de la
prensa y de avisos fijados en los lugares públicos más
concurridos de esta ciudad, así como en el lugar de la
ubicación del inmueble, expídanse los edictos y avisos
correspondientes para su fijación y publicación en el
periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta ciudad, por tres
veces de tres en tres días y exhibida que sean las
publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción
de !a prueba testimonial propuesta.-
Se reserva el presente punto, hasta en tanto se dé
cumplimiento al punto tercero del presente auto.
QUINTO.- No obstante lo anterior de conformidad con
los artículo 241 y 242 del Código de Procedimientos
Civiles vigentes en el Estado, toda vez que el juzgador
para el descubrimiento de la verdad podrá ordenar las
pruebas que considere pertinentes; este Tribunal
ordena dar vista, al Ayuntamiento Municipal, pues al
mismo corresponde la administración y dominio de las
vías públicas que en el presente asunto pueden verse
afectados al colindar con el inmueble objeto de la
acción, la calle Agua; en consecuencia notifíquese a
aquél en la DIRECCiÓN DE ASUNTOS JURIDICOS
DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DEL
CENTRO, con domicilio ubicado en las instalaciones de
las planta alta del Palacio Municipal, de Avenida Paseo
Tabasco número 1401, Tabasco 2000; y dese vista con

la radicación de este procedimiento, a fin de que
manifieste en un término de tres días hábiles siguientes
al que reciba la presente notificación, lo que considere
pertinente con respecto a la tramitación de estas
diligencias, debiendo correr traslado con el escrito
inicial de demanda y del plano.---
SEXTO.- Se tiene al promovente señalando como
domicilio para oír y recibir citas· y notificaciones el
despacho jurídico ubicado en la Calle José Claro
García número 132 ·de la Colonia Magistral de esta
ciudad, y autoriza para que en su nombre y
representación óigan y reciban todo tipo de
documentos y notificaciones, así como revisar el
expediente a los licenciados Fausto Roberto Méndez
Padilla •. Roberto Méndez Correa, Williams Alejandro
Abdo Arias, Irving Jiménez Segura, autorización que le
tiene por hecha acorde además en los numerales 136 y
138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del
Estado.----
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.--
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO IVAN TRIANO GÓMEZ, JUEZ PRIMERO
DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE EL
SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO HAYDE
YOLANDA ASCENCIÓN CALCANEO, CON QUIEN
ACTÚA QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE:-

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN EN LOS LUGARES PÚBLICOS MÁS
CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU
PUBLICACiÓN EN. EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD,
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DíAS, SE
EXPIDE EL PRESENTE AVISO, EL OCHO DE MAYO
DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN VILLAHERMOSA,
TABASCO.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO
PRIMERO DE PAZ DEL CENTRO TABASCO.

LIC. HAYDE YOLANDA ASCENCIO CALCANEO.
1·2-3
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El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secre taría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


